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Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022)
 
Expediente No. 11001 40 03 057 2022 00838 00 (Acción de Tutela)

Teniendo en cuenta que quien suscribe la acción de tutela de la referencia (YULLY
NATALIA  ARROYAVE  MORENO  en  calidad  de  representante  legal  de  ATEB
SOLUCIONES  EMPRESARIALES  S.A.S.),  presentó  desistimiento  de  la  queja
constitucional mediante correo electrónico del 27 de julio de 2022, el Despacho
accederá al pedimento. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

Primero: Admitir el desistimiento de la acción de tutela formulada por la sociedad
ATEB  SOLUCIONES  EMPRESARIALES  S.A.S.  (representada  por  la  Abogada
YULLY NATALIA ARROYAVE MORENO) aduciendo la calidad de apoderada de
CRUZ BLANCA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A, LIQUIDADA en contra
del Municipio de MADRID – CUNDINAMARCA.

Segundo: Secretaría proceda de conformidad. Líbrense las comunicaciones del
caso por el medio más expedito en forma inmediata. 

Tercero: Cumplido lo anterior, archívense las diligencias.

NOTIFÍQUESE,
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